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oerraepondien te a un modelo ¿e utilidad, por veinte aaoz, 

a favor ue Don Esteban Agalló javierre, residente en Bar­

celona, por " O. í̂A 'fun A COR A VI SABOR".-

El objeto que constituye el presente invento, 

r e f ie re  eeeneialgente, a un dispositivo avisador que apli­

cado a las camas c¡mas, peí-faite atender a ios nidos inme­

diatamente que se despiertan y cuyas características de 

ó propio, y nueva invención del solicitante aportan una uti­

lidad destacada según podrá comprobarse en el transcurso 

de lo presente memoria.

Es sabido el peligro que constantemente se 

cernía sob-r los nidos ue corta edad, ante las caídas 

10 que se produeíau en las camas eunas;este peligro fue

soslayado o... parte s base de aumentar la altura de los 

testeros, pero no era suficiente, ya que en infinidad 

de casos loe nidos trepaban y debido,a la mayor altu-
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ra se: ágrav&ban las consecuencias de la caída, por lo 

que se comprobó que esue sistema no llenada las exigen- 

alas nal caso. Había pues que crear un sistema que per- 

mitiara atender al nino inmediataaiente después de dea-
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pertarse y acudir a su lado, para lo anal el inventor 

creó el sistema avisador que nos ocupa y que resuelve 

en su totalidad este peligro, ya que avisada la perso­

na interesada, del peligro acude inmediatamente a su 

lado y evii a una posible desgracia.

for ot"a parte y dada la simplicidad cons­

tructiva ¿el dispositivo, permite presentarse esta ca­

ma cuna en condiciones económicas casi idénticas a las 

corrientes y por tanno perfectamente asequible a todas 

1,as sapas sociales.

Otras diversas ventajas podrán ¿educirse 

a través ue la descripción que a continuación se hace, 

para cuya mejor comprensión se acompaña una hoja de 

pianos en la que tan sólo a título de ejemplo e i lus-

traeión se representa un caso de realización práctica

¿el uispositivo y conjunto instalado, de acuerdo con

u i s ¡ f ; i  en te de; d¡ al l e :

35 i'ig. 1" es una vista en perspectiva

de la cama cuna provista del avisador, y la

l'i . g", muestro un detalle de este últi-
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m o,
le a rué-"do con la exposición gráfica que

n"-e.;eué, él invento está constituido en esencia por

tí .-,G He uunes (1) instruíaos abase de madera o cual­

quier otro material rígido, dispuestos paralelamente 

en el  borde su;o^ior de cada baranda de la  cuna me-
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ui'.mir tomil lo .  ( 1) o cualquier otro medio ce fijación  

y tintantes me ¿i ante la disposición de un muelle apro­

piado ( 1 ).  an el espacio que como consecuencia de le po­

sición flotante que presentan loa listones queda libre  

y en ,, 1 sector conde ve dispuesto el muelle , se ha es- 

taui..cíio un circuito que conecta con un timbre '(4 ),  de 

torm'- que al  ejercerse uns l igera  presión sobre oua'i- 

qiie^a í'e loe cj taños listones se establezca contacto 

c e - timbre turante el tiempo que se ejerza dicha 

.alón, ñ(. o cene otando se automáticamente inmediatamen- 

ie a mpuñs que (mea la presión y per efecto del propio 

mucti.isj que líente a recobrar su primitiva posición levan­

tando e i  l is tón a su posición flotante, iara el í'uncio- 

imnenre - el timbre es sediciente con disponer pilas de 

4 voj-S.

moresu a esta disposición, una vez que e l  ni-
L.o tu uis^.ierto q tunimüo en cuenta que su tendencia

es abarrar las  baraanas de la  cuna, e l  avisador funcio­

no inm sitia .mámente, ya que os suficiente coa una libera 

presión sobre dicha barones pa^a que suene el timbre.

baleo son en esencia las características de 

este: m-n bnto en i l  que son susceptibles diversas rnodi- 

ii'M f iones ño. detalle constructivo que no justif icarfan 

una nueva protección y consecuentemente deben ser consi-  

errados loe términos be la presente memoria en un sen- 

tino ámbito y nunca limitativo dentro de los principios
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De yeivincioe coy,o invención propia del solicitan­
do

te ;'-or 10 anos en Áspaña:
i , -  Cana cuna con avisador, caracterizada por dis- 

oonersü dos listones o largueros (1) en el borde superior 

una de las bar and os ce la cuna a base de material

rígido 1 paralelos entre sí, sostenidas en ambos extremos 
-pe-, medio de tornillo (3) o análogo y flotantes por la ac­

ción ne un muelle central (2), que.en posición le reposo 

loe mantiene en alto,

1.- Cama según la  reivindicación 1*, caracterizada 

por que en combinación coa ol muelle (2)se ha establecido

cid

a ámboo lados de la cuna un oir cuito en combinación con 

un timbre (-4) de forma que al presionarse ligeramente 

sobre cualquiera oe los largueros o.listones (1), se forme

contacto con

m e nt e ue s p ue 
H e  ( S ) .

aquel, cesando el funcionamiento inciediata- 

que cesa la presión y por efecto ¿el mue-

3 , -  "CAidA CODA COu AVISADOR".

Consta la presente memoria descriptiva de cuatro

hojas foliadas y escritas a maquina por una sola de sus
caras.

cabria 23 de noviembre de 1944..
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